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Moyobambr, 0 I ttAI0 2¡22

contiene er rnrorme No r ot-2022-c*gr_p!E:;513§-iflil?[,flf -3:::,:?:::1,"ri,2
00617-2021' y demás tnt"t"oáni"s-'ao;untos 

", ,. tátár de treinta y cuatro (34) forios

CONSIDERANDO:

2o1s-cRSM/cR de fecha 04 o" :,n^1_" #;i"§ 3;f§:.i,-R*;,:*J;"0%r"organización y Funciones del cooLrno negionar dL éan Martín y estabrece en er artícuro153: Dirección de operacionet - ro-r.".ióri'L, ó¡r"..ün de opéracion", - Educación eser órgano de rínea de ra o¡reccion-n"gior.r dá Éjr.t¡on Jr;"r;;;-." ,. dirección,coordinación, seq_uimiento v sunervi3lo[ 
" 
l. ;;:],ii" pr".rpuestar de ras oficinas deoperacione. - Éor.ación, J" 

-i-,áoo 
trr qrj oi.n. gestión esté arineada con rasprioridades de gasto del Gobierno negional .jn ,ri"ri] eoucat¡v.. Ár¡r¡.Á-", se encargadel planeamiento operativo y oer stporte aomin¡sirativo de la Dirección Regional deEducación"' Y en el artículo isil J.t"01""", r* ó]i.i..s de operaciones - Educaciónson órganos desconcentrados de la-o¡recóion-ÁüiJir.r de Educación, adscritos a laDirección de operaciones - gár.".iin, responsabre-de ra administracio, b" ros recursos,la ejecución presupuestal, la g..iián de los ,i.i"r..-"dministrativos y de asegurar rosservicios de apoyo. requeridos- pará et o"."rioJto'á.-r* funciones de ras unidades deGestión Educativa Local e instJnc¡as'de gestión-"ár.rt-r, de su jurisdicción. Asume ratitularidad de la y^i119 ejecutoia-'presupuestat correspondiente. Artícuro 1s7.2 LasSl:ffi. i"" 33:i:3:ffi: : 
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tecnico -''no,.,,,i,a de,a
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",, 0,, 
3: jfi i:i:hl ffit"". I",,:,,"ffi L J :^rrr,r# i;modificación del Reglamento oe órg,;ización v rrn.ünJ.-RoF der Gobierno Regionar desan Martín; en los iérminos ¿ i;"üi, tnrorÁativa ñI-rzg zo¡8-cRsMicñeye emitido

frtiJ,X,o"tencia 
Regional de Planáam-iento y nr".rpr".to'der Gobierno Regionar de san

Modernización de ra Gestión der Estado *? H?:il:"]:,.:::.¿t?"11TJ#:::i:Estado peruano en proceso de moderníza"ion 
- 
án sus diferentes instancias,dependencias' entidad"t, otger=r.ion". y procedimientos, con la finalidad de mejorar ta

:,:ta:¿,iJblica v construir-un Esiaáo obro*iti.á,-áJr""ntratizadoy ar servicio der

viceministeriar No os2-2020-M'*=oJ,_!;r?"ort",g rxl;ir" 
,exni.5 .I""T,,H::"Disposiciones oue Regulan- io.'-Fro."d¡m¡entos iécnicos de Escarafón en rasDireccioones Regionales de eor.r.ion y t;; 

-ü;;aoel 
oe Gestión roucativa Locar,,;estableciendo' entro otras cosa.,-r"rp".to al c¿rculo oe la ATS a favor-áel profesor
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nombrado en el marco de la LeY de la Reforma Magisterial en el apartado 5.2.4.1.2. Para

efectos de cálculo del tiemPo de servicios Para el otorgamiento de ATS, se considera (...)

Servicios Pre stados en condición de nombrado bajo los regímenes laborales de la Ley No

029, LeY del Profesorado, LeY 29062 LeY de la Carrera Pública Magisteria lyLeyNo

9944 LeY de la Reforma Magisterial. Asimism o, en el aPartad o 5.2.4.1.4.1 ind ica que el

ocimiento de tiemPo de servicio Prestado en las ll.EE Públi cas, en condición de

contratado es solicitado a título personal Por el profesor nombrado ante DRE/UGEL del

ámbito jurisd iccional donde presto sus servicios;

Que, de acuerdo a la norma mencionada en

el considerando anterior, en el aPa rtado 5.2.4.1.4.2. Precisa que, no se deben considerar

los siguientes actos resolutivos de contratos Para reconocimiento de tiemPo de servicios

a) Recon ocimiento solo Para efectos de pago, b) contrato Por servicios docentes con

jornada Iaboral menor a 12 horas, c) Servicios docentes Prestad os en instituciones

educativas parti culares, d) servicios prestados como servidor administrativo, e) servicios

prestados como alfabetizador, animador o Promotor de prog ramas no escolarizados, 0

docentes con vigencias simultaneas dentro de un año (solo considerar aquel

con mayor vigencia de contrato) Y g) contrato de docente Para Ielo a su servicio como

profesor nombrado Y contratos docentes en marco de la LeY 30328, que haYa generado

pago de CTS (beneficio cancelatorio) conforme al Decreto de Urgencia 11-201Tyel
Decreto Supremo No 307-2017-EF;

r,t(f 8 t[RNr-) -LF.Gi Oii Ai.
¡Ei !:t"ir ':;a¡:"Lt' ":]

Que, con expediente No 019-2022898566' de

fecha 26 de febrero de 2022, don pedro Teilo Marín identificado con DNl. N' 00814879'

solicita acumulació.;ilñ;o de servicio de años contratados, para que se le reconozca

án ., tiemPo de servicio de nombrado;

Que, con expediente No 019-2022246467 que

contiene el tnforme No 107-2022-GRSM-Dne-Ob-OO-Ánp' de fecha 11 de abril de 2022'

la Responsable dei-Áá oe nemuneiacion". y Pensiones; señala que, don PEDR.

TELLO MARrN ioentiicááo con DNr. No 00814879' actuar profesor de ra rEp- No 00112

Juan pablo f f Oef Jisirito de Pinto necoOl y provincia de Lamas, al haber solicitado la

Acumulación de Tiempo servicio. prÑááoá bn catidad de contratado a su tiempo de

servicio como nombrando conforme.-to árrpr"sto en er artícuro lg4.4o del Reglamento

de la Ley No 29944, Ley de la Reforma Magisterial, aprobado por Decreto supremo No

oo4-2013-ED, se procedió a revisar y a;gtiziu^^elexpediente y sus anexos, del mismo

modo el lnforme- rscatatonario Nó 00617-2022; concluyendo que lo solicitado es

improcedente por ser áctos resolutivos de reconocimiento solo para efectos de pago:

RESOLUCIÓN
RECONOCE PAGOSMAYO DE 994o 1HA DEIFECEI D940366- 1NRDR
RECONOCE PAGOS9951DETOOS0I ED AGECHAFDE12 995107NORDR.
RECONOCE PAGOS991 5DEBREEIMo 1 DE1 SETIECHAED F995N 0 76-8RDR
RECONOCE PAGOSDYO 1E 996ED MA51CHAFE996I DE9-054R.D NOR
RECONOCE PAGOS799DE 1RIAB LDE08ECHAFoo DE780-I0NORDR
RECONOCE PAGOSED 9981MARZODE02CFE HAEDa

I3- 998o25NODR R
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SE RESUELVE:

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

lMPRocEDENTE,^lasolicituddeacumul"ffi.."ff:"?Hs:
tos años 1991, 19!q, ]999 rzooo " su tiempo oe-servrc¡o 

"n "árüáiil-nororroo, ,favor de don PEDRo reuó rt¡eáÑ ¡oent¡r¡caáo t" ii¡r1 No 00814879, de acuerdo arnumerar s.2.4. 1 .4.2. de ra Resorución v¡cem ¡n ¡.1á¡"r ñ; ó,gz_zozo_t¡r N EDu.

deSecretaríaGeneral,copia*o".".,o"ffi,.,I,if,1*i'3,:?J::
iiflt'i"",:ff3':,:i",'l|ilfflfl: ra o¡recáo;;tü",iliiu to,.á"ion-0"'s., Martín y a

[ffi:',,"*j-*:l[:ffi $titucionar 
0",. ffi.ii¿:§ft*lÍ
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